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OFICIAL 
DE LA Pi^OVINCIA DE MADí^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L , 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar ai Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán a los Editores de 
jos mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Mr p u b l i c a todo* toa di«n, excepto loa domingos 

V 

En esta capital, llevado á domicilio. 2 ' 5 0 pesetas mensuales anticipadas; fuera de 
ella, 5 ' 5 0 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 ' 5 0 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madaid, en la Admiuistración del BOLBTIM , piara de 
Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Administra- x 
cien, con inclusión del,importe del tiempo de abono en timbres móviles. T 

ADVERTEXCIA EDITOKIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular 
pagarán óO céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

N u m e n » M i K ' l t i t i O r o n d i n o * d e p C M C t U 

P a r t e o f i c i a l 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I X I 8 T R O S 

SS. MM. el R B Y y la R E I N A Regente ( Q . D. G.) , y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 0 ) 

(Continuación) 
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1.7-20 
I.747 
1.7ü3 
1 7S0 
1.793 
1.860 
1.867 
1.871 

José Taboas Areal 21 
Antonio Lorouzo Loreuzo 22 
José Moreira Muíaos . . 24 
Francisco González. Martínez 21 
Domingo Cernadas Mella 21 
José Benito Rodríguez Lago 21 
Francisco García wasal 21 
José Mari» Soiro Domiuguoz '¿i. 
Josó Lorouzo Lorenzo 24 
Alborto Ooncela.. 20 
Autonio Otero Loyra 20 
Leopoldo Pampillón Iglesias 21 
José Benito Bello Barral '-'0 
Manuel Segundo Piñeiro y Baqueiro.. 19 
Manuel Amoodo Mut&os 25 
Ramón Bouzaa Campos '«41 
Ignacio Piñeiro Loyra 25 
Seraf ín Alvarez Caballero 25 
Telmo Alfaya 20 
Francisco González y Gouzále/. 2¿ 
Antonio Boullosa Collazo . . 23 
Maximino Migue/ Camino 19 
Francisco Qniutaus Barral 19 
Mauuel Fornández Vidal 24 
Manuel Francisco Tomó Lorenzo 24 
Pedro Garrido Lorenzo 24 
José MUÍUQS Voutuí 20 
José Antonio Domínguez Alouso . . . . 22 
Mauuol A moedo Cernadas . . . . . 19 
Arturo Feijoó Mouteiro. . . . 24 
Manuel María Lorenzo Cortina* 21 
Urbano Cordoiro Oíaro 22 
José Hermida 20 
Melchor Conde 22 
Joaquiu Rodríguez Ferreiro 28 
Folipe Blauco Mejide. . 20 
Manuol Fernandez Seijo. . 21 
Manuel María Muíaos Veutul 23 
José Benito Villaboa Rodríguez 21 
Perfecto E v a r i s t o García Landln 29 
Secundiuo AlonsoGonzález 24 
Seouuilino Suárez Vidal 24 
José María Alfaya 22 
José Araujo Calvar 24 
Evaristo Barreiro Martínez 21 
José Félix Rodríguez Lag> 22 
Manuel Maria Vilarino Pastoriza 22 
Antonio Igles ias Garcia 21 
Manuel Pomar López 28 
José González Castro 21 
Maximino Garrido Oubioa 23 

Mos Pontevedra. 
Sotomayor ídem. 
Lama í d e m . 
Ídem í d e m . 
Pa'.os de B -rbén Ídem. 
Mos ídem. 
Marín fdom. 
Pazos de Borbón ídem. 
Puente Caldelas Ídem. 
Poyo ídem 
Marín ídem. 
Mos Ídem. 
P u en teárea - ídem. 
Puente C a l d e l a s . . . . . Ídem. 
ídem Jdem. 
Moa ídem. 
Marín í d e m . 
Redoudela Ídem 
Punteáreas Ídem. 
Sotados Ídem. 
Marín Ídem 
Mos ídem 
Poyo ídem. 
Sotomayor Ídem. 
l'uente Caldelas Ídem 
Sotomayor Mem 
Puente Ca lde las . . . . . ídem. 
Mos Ídem. 
Sotomayor Ídem. 
Creoiente • . . , . ídem. 
Túy Ídem. 
L a m a . . . . Ídem 
ídem Ídem. 
Tuy ídem. 
ídem Ídem. 
Catoira ídem. 
Pasos de Borbón Ídem. 
Puente Caldelas Ídem. 
Mos Ídem. 
Redondela Ídem. 
Moa Ídem 
Lama Ídem. 
Puenteáreas Ídem. 
Vtlaboa. . . Ídem. 
Sotados.. Ídem. 
Mos Ídem. 
Marín ídem. 
ídem Ídem. 
Lama Ídem. 

Sotados Ídem. 
Lama Ídem. 
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Francisco Grana Villar 
Kduardo González Carballal 
José Benito Otero Otero 
José Gil Pal leí ro 
José Rivaa Fernández 
Antonio Gil Cufia 
Camilo Cabaüa Soto 
Alegandro Montero... 
Casimiro Eriaza Mouriño 
Gil Enrrique Francisco Alonso Lo

renzo 
José Martínez Bello 
Francisco Vidal Algán 
Manuel Piñeiro 
Manuel Domínguez Ferreiro 
Ramón Martínez Veiga 
Manuel Otero Loyra 
Manuel Port la Casal 
Benito Geueroso Rodríguez Iglesias. . 
José Benito Alonso González 
Mauuel Camilla Mouriüo 
Antonio Otero v Otero . . 
Adelino Vidal Vidal 
Manuel Iglesias Garcia 
.loso Diez Marcos 
Antonio Marcos Garrido 
Josó Diez Fernandez 
losé Formose'.le Forrero 
Manuel Diez Regidor 
Viceute Diez González 
José González Mavor 
Alejo Rodríguez Gallego 
Rafael Varea Jiménez 
Francisco Rodríguez Guerrero 
Luis Canas Teruel 
Fermín Martin Maroto 
Triunfo Lledias Diego 
Evaristo Pérez Garcia 
Macario Paator Delgado 
Cesáreo de la Iglesia Pérez , 
Aquilino Herrero Kespaldizo , 
Ramiro Sal Gabela 
Juan Blanco S i l v a . . . . 
loaquin Fernández Pinto 

Juan Campos Silva i 
Antonio Trigo Costa 
Albino Martínez Mouteiro 
José Riobó Domínguez 
Manuel Vieitez Maneiro 
Antonio Tomé d'Oliveira 
José Sarde Coello 
Antonio Rodríguez Concepción 
José Lago F r e i t a s . . . . . 
Francisco Alfonso Curta 
Fiancisco Forjan Coello 
Jnau Forjan Coello 
Antonio Vidal Oliveira 
Aurelio Lage. . . . . 
José Grande Pereira. . • • . 
Joaquín Rodríguez Loureiro 
Adáu Rod ¡guez Fernández 
Teodoro Teijeí ia Ribeiro 
Constan'ino Ribel Barbosa 
Domingo Guztnáu Vieira , 
Manuel Amil Silva 
Domingo Blanco Rodríguez 

LOCALIDAD DR SU N A T U R A L R Z A 

A y u n t a m i e n t o s Provincias 

19 Lavadores Pontevedra, 
19 Marin lnem. 
23 Puenteáreas Ídem. 
21 Arbó Ídem. 
22 Buen Ídem. 
24 Sotados Ídem. 
21 Puente Caldelas Ídem 
24 Crecioute Ídem. 
21 Pazos de B o r b é n . . . . Ídem. 

22 V i g o . . . . Ídem. 
24 Mondáriz Ídem. 
25 Sotomayor Ídem. 
20 Lama Ídem. 
2') Sotados Ídem. 
22 Pazos de Borbén Ídem. 
28 Marín ídem. 
22 Idom Ídem. 
23 Mos Idem. 
21 Redoudela Idem. 
24 Pazos de Borbén ídem. 
25 Puenteáreas ídem. 
23 Puente Caldolaa . . . . í dem. 
-20 Marín Ídem. 
22 Fermoselles Zamora. 
21 Idem ídem. 
19 Idem ídem. 
24 Idem Ídem. 
23 Idem Idem. 
22 Idem Idem. 
22 Idem Idem. 
19 Málaga Málaga. 
21 Junquera Idein. 
24 S a x . Alicante. 
23 Idem Idem. 
24 Madrid Madrid. 
'24 Santander Santander. 
22 Villari&o 8alamanoa. 
25 Castil de Vila Paleucia. 
25 Ledestna. Salamanca. 
21 Burgos Burgos. 
81 lbias AsturUs. 
24 Oporto Portugal. 
19 Idem Idem. 
19 Idem Idem. 
19 Idem Idem. 
19 Idem Idem. 
24 Idem Idem. 
24 Idem . . . Idem. 
21 Idem Idem. 
21 I d e m . . Idem. 
19 Idem. . Idem. 
21 Idem Idem. 
20 Idem Idem. 
21 V . » N . * d e G a j a Idem. 
20 Idem Idem. 
21 Oporto . . Idem, 
22 Idem Idem. 
24 Idem Idem. 
19 Idem Idem. 
19 I d e m . . Idem. 
28 Idem Idem. 
21 Idem Idem. 
25 Idem Idom. 
22 Boucas Idem. 
21 Oporto Idem. 

(St continuará) 
(1) Véase el B O L E T Í N de anteayer. 
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Diputación provincial 
Sesión de 5 de Junio de /8.9.5 

Señores que asistieron: 
Agust ín . —Al varez.—Bal lesteros. — 

Belmás. — B. de Quirós. — Borrallo.— 
Cesteros.— Corcuera.— Diez.— F . del 
Pozo.—F. Pérez de Soto.—Gándara.— 
López González.—Mathct..—Miranda. — 
Monaster io.-Navarro.--Pérez Negro.— 
Pozo.—Romero,—Fernández Shaw (Se
cretario).—Espa fia (Presidente). 

Abierta la sesión a las cuatro de la 
tarde bajo la Presidencia del Sr. D. Pe
dro Diez, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior . 

Acto seguido el Sr. Romero manifes
tó que en la sesión última el Sr. Presi
dente dijo que había conminado al se 
flor Director del Hospicio pa ra que en 
un plazo breve remitiese las cuentas de 
gastos menores correspondientes A los 
nueve últimos meses, y esta es la hora 
en que aún no lo ha verificado; y por 
tanto suplicaba al Sr. Presidente acci
dental lo pusiese en conocimiento del 
efectivo, á fin de que , si hubiese necesi
dad impusiera un correctivo á aquél 
funcionario. 

El Sr. Presidente dijo que, conforme 
con el Sr. Romero, expondr ía al señor 
Presidente efectivo el ruego que le ha 
dirigido. 

El Sr. López González manifestó que 
hacia unas sesiones que la Diputación 
había acordado conceder A varios pue
blos de esta provincia cien cajas, ó el 
mayor número posible de gasolina pa ra 
combatir la plaga de langosta; y como 
quiera que de dicha plaga cstAn intes
tados también los pueblos de Colmenar 
de Oreja y Fuentiduefia, ruega que de 
las cajas adquir idas se manden a lgunas 
A estos Ayuntamientos, sin perjuicio de 
aumenta r el número si fuese necesario. 

• e c h a la p regunta correspondiente, 
la Diputación acordó acceder A lo soli
citado por el Sr. López González, en la 
medida que permita el presupuesto. 

En este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. Cemboraín España. 

El Sr. Corcuera rogó al Sr. Presiden
te le facilitase una copia de la par te dis
positiva de cuantas Reales órdenes se 
hayan recibido en la Corporación de 
dos años A esta par te . 

El Sr. Presidente contestó que sería 
complacido. 

El Sr. Borrallo preguntó al Sr. Pre
sidente si había teuido a lguna entrevis
ta con el Sr. Gobernador, haciéndole 
presente la conveniencia de que no «líe
te ninguna orden pa ra el ingreso de 
acogidas en el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes. 

E I S r . Presidente contestó que habla 
conferenciado con el Secretario del Go
bierno, al que le hizo presente a c u e l l a 
necesidad. 

Entrando en el orden del d ía , se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos pol
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo s iguiente: 

Comisión de Personal 

Admitir la dimisión del cargo de 
Alumnos internos de la Beneficencia 
provincial , A los Sres. D. José Muñoz 
Roja y D. Felipe Montero. 

Declarar cesantes por abandono del 
servicio A los Alumnos internos D. José 

[ Zumarr iaga , D. Francisco Nogal y D O N 
| Elíseo Salgado. 

Reponer en el cargo de Alumno in
terno en el último lugar de los de su 
oíase, A D. Francisco Escribano y Ra
món Moneado. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Decano, acceder á lo solicitado 
por D. Agustín Mascarell, el cual debe 
ocupar el núra. 4 en el escalafón de In
ternos de pr imera clase de Medicina con 
el haber diario de 1*50 pesetas. 

Dejar sin efecto, por no haberse pre
sentado á tomar posesión, el nombra
miento de Alumno interno hecho á fa
vor de D. .losó Fa r rc r y Ramos. 

Conceder treinta días de licencia 
pa ra que at ienda al restablecimiento de 
su salud, al Ordenanza de la clase de 
segundos Manuel Arjona Morales. 

Quedar enterada con sentimiento de 
la comunicación del Sr. Decano del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia pro
vincial, en la que part icipa el falleci
miento del Jefe clínico D. Marcelino 
Fuer tes . 

No haber lugar A lo solicitado por 
D. Ramiro Canale Carrasco por estar 
suprimidas las plazas de Jefes clínicos. 

Después de varias observaciones he
chas por los Sres. Corcuera y Pérez de 
S'->M. el Sr. Diez, en n->ml»re de la Co
misión, retiró e| dictamen proponiendo 
se desestime la instancia de los señores 
D. Honorio Hernández Agero. D. Aure
lio Dantín, D. Marcos Iliráldez y Don 
Marcelo Sanz, en la que solicitan conti
nuar dando biselases en el Hospicio sin 
retribución alguna, y que se do las gra
cias á los interesados. 

('omisión de Hacienda 

Declarar de abono el premio de lo
tería de 120 pesetas A Ju l ia Santa Ma
ría, acogida que fué de la Paz. 

ídem id. id. A María de la Asunción, 
acogida que fué de la Inclusa. 

ídem id. id. A J u a n a Sánchez, aco
g i d a que fué del Hospicio. 

ídem Id. id. á Ménica Recuero, aco
gida que fué del Asilo de las Mercedes. 

A te l id iendoá l«»sextraordinarios ser
vicios prestados por el actual Arquitec
t o . J e t e Sr. Asensio Verdiguer, clasifi
carle para su jubilación con cuarenta 
años de servicios. Los Sres. Alvarez, 
Corcuera y Fernández Shaw hicieron 
constar su voto en contra de este 
acuerdo. 

En vista del oficio del Sr. Director 
del Hospicio, part icipando el estado de 
deterioro é inutilidad en que se halla 
mucha parte del material de la Impren
ta, rec lamar el inventario de la misma 
y nota de los efectos que haya necesi
dad de adquir i r . 

Clasificación de la pensión temporal 
que ha correspondido á Dona Petra A<-
prón, viuda de D. José Cortina, enfer
mero segundo que fué del Hospital de 
San J u a n de Dios. 

ídem id. á Doña Dolores Ferxer, 
viuda de D. Emilio Lon, Interventor 
que tué del Hospital provincial. 

En vista de la reclamación de la Ha
cienda, referente á lo que adeuda esta 
Corporación con destino al sostenimien
to de Arohivo y Bibliotecas del Estado, 
disponer que se entable el recurso de 
a lzada en la forma que sea procedente. 

Manifestar al Director del Hospital 
de San J u a n de Dios que con cargo al 

total del capítulo de «Cargas» ó «Gene
rales» se abone la pensión temporal que 
fué concedida por la Dipntación á Doña 
(¡regoria Fernández. 

A petición de varios Sres. Diputados 
quedaron sobre la mesa los dictAmenes 
siguientes: 

Oficiar al Banco de España manifes-
tAndole que la representación que os
tenta D. Jenaro MillAn es perfectamen
te legal, designándose al Sr. Deposita
rio de fondos provinciales para que rea
lice el crédito de 3.175 pesetas proce
dentes de la fundación de D. Alonso Ló
pez, abonando al Sr. Millón lo que le 
corresponda. 

Dar las gracias al Cuerpo de Letra
dos por su celo, y autorizar el que la 
matricula del nnc se hfl designado para 
hacer las gestione - ne -osarías en el Juz 
gado de Ge ta fe para la inscripción de 
varias fincas del Hospital provincial y 
y gastos que se le originen, se abonen 
por cuenta del cap. 8.° del presupuesto. 

Aprobar las distribuciones de fondos 
para el mes de Jul io próximo. 

Abonos de estancias causadas por 
dementes pobres en e | Manicomio de 
Ciempozuelos durante los meses de Fe* 
t . R E P . y Mar/." últ imos, é indicar la con-
veniencia de g i rar una visita de inspec
ción á los dementes de dicho Estableci
miento. 

ídem id. las id. de San Baudilio de 
Llobrogat durante las id. id., indicando 
idem Id. 

Disponer que se haga extensivo al 
Museo Histoquímico del Hospital de 
San J u a n de Dios el acuerdo de 10 de 
Mayo, sobre que las adquisiciones de 
efectos se hagan con la debida interven
ción del Sr. Visitador, Decano é Inter
ventor, y que por equidad se abonen 
las cuentas pendientes, siempre que su 
cuantía no llegue, á 2.Ó00 pesetas. 

Ampliación de la distribución defon
dos del presente mes. 

También quedaron sobre la mesa 
por dos sesiones, los siguientes dictá
menes: 

Dirigir comunicación al Gobernador 
de Guadalajara para que pida á la De
legación de Hacienda de aquélla pro
vincia nota detallada de lo que en va 
lores y en metálico se haya entregado 
desde 1891 á la Mancomunidad de Uce-
da ó á sus respresentantes, y reclamar 
del Agente Sr. Ayuso cuenta detalla 
de su gestión como apoderado de dicha 
Mancomunidad; y que se oficie á la Di
rección general de la Deuda pidiendo 
noticia de los valores emitidos desde di
cha fecha á la misma. 

Aprobar la cuenta de la administra
ción de la casa núm. 13 de la calle de 
la Pasión y 3 de la Rivera de Curtido
res, rendida por el Sr. Depositario de 
fondos provinciales. 

ídem id. de la casa núm. 25 de la 
del Ángel. 

Dada cuenta del dictamen propo
niendo la expedición de comisiones de 
apremio contra los Ayuntamientos deu
dores al contingente provincial, corres
pondientes al tercer trimestre del ejer
cicio de 1894 á 95 y atrasos de ejerci
cios anter iores; el Sr. Corcuera mani
festó que hacía cinco meses que con 
igual motivo dirigió una súplica al se
ñor Presidente pa ra que se organizase 
en debida forma un Cuerpo de comisio
nados de apremio, puesto que los desig

nados para cumplir con esta misión Q o 

remiten ni un sólo expediente termina, 
do; que debía encargarse de estos t r a . 
bajos á los empleados de la Corporación 
los cuales cumplirían todos los trámites 
legales, y n i ega que con la mayor 
energía se estudie el asunto evitándose 
de este modo abusos que en otro caso 
son imposibles de corregir , y que lo$ 
pueblos no pueden pagar su contingen
te por que tiene la evidencia de que 
un 50 por 100 de la cant idad que en sus 
presupuestos se consigna para estaoblb 
gaeión la consumen las dietas de los Co
misionados, por lo cual se encuentran 
dichos pueblos agraviados . 

El Sr. Presidente contestó que | a s 

obligaciones de la Corporación no se cu-
bren con que los pueblos no puedan pa
gar ; que muchos de ellos están en gran 
descubierto, y á los que tienen deudasd e 

consideración les escribe parricul ar men
te antes de proceder por la vía de apre
mio: que los pueblos por lo general cum
plían muy mal, y lo desmuestra el he
cho de que durante el último período 
eleotoral en que según la ley no puede 
emplearse el apremio, sólo tres pueblos 
han satisfecho la cantidad que por con
tingente les correspondía; que en la 
próxima sesión t raerá un estado demos
trativo de la situación de la inmensa 
mayoría de los pueblos; que con ellos 
tiene gran tolerancia, p u e s hasta que 
ingresen una par te para suspender la 
Comisión; que respecto del personal de 
Comisionados convendría tener uno que 
fuese apto, y asocia su ruego al del se
ñor Corcuera, para que la Comisión de 
Hacienda proponga la forma en que se 
organice el Cuerpo de Comisionados de 
apremio. 

El Sr. Peres de Soto manifestó que 
hace bastante tiempo se trató de que las 
comisiones las hiciesen los empleados 
dé Ifk casa, luego de nombrar un Cuerpo 
de Comisionados, y después de arren
dar el contingente; que haciéndose esto 
último no necesaria la Diputación nin
gún Comisionado si no que de ello se 
encargar ían los dependientes de la So-
ciedadó empresa a r r enda ta r i a , como ha 
ocurrido con las cédulas, cerillas etc.; 
que en virtud de un dictamen hecho 
por el Sr. Diez se acordó hacer una ope
ración de crédito con los acreedores y 
y deudores de la Corporación, y habla 
bases por las cuales se beneficiaban los 
intereses de los pueblos, puesto que se 
convenia que sus atrasos los pagasen en 
un plazo de treinta años, y á pesar de 
esto hay muchos que no se han acogido 
á aquellos beneficios y que tampoco han 
pagado; y que si el Sr. Presidente no 
apremiara seria responsable ante los 
Diputados, ante el Gobierno y en el úl
timo término ante el Tr ibunal de Cuen
tas . 

EISr. Romero dijo que era cierto qne 
muchos pueblos debían, pero el de Ma* 
drid más que todos juntos, y bien podía 
mandársele un Comisionado cuando 
tantas cantidades hagas tadoen festejos. 

El Sr. Presidente invitó á todos lo» 
Sres. Diputados y especialmente á 1* 
Comisión de Hacienda para que hagan 
el oportuno estudio; contestando al se
ñor Romero, dijo que Madrid ha paga
do algo de sus atrasos y por corriente 
paga al contado. 

Sin más discusión fué aprobado *L 
dictamen. 
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Terminado el orden del dia y no 
habiendo más asuntos de que t r a ta r se 
levantó la sesión, manifestando el señor 
Presidente que teniendo que recibirse 
en el día de mañana el nuevo Hospital 
de San J u a n de Dios, para la próxima 
sesión se avisaría á domicilio.=E1 Di

putado Secretario, F. Shaw. 

Sesión de 7 de Jimio de 1895 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D. E Ü O E X I O 

C E M B O R A Í N EsfAXA 

Señores que asist ieron: 
Agustín.—Alvarez. — Ballesteros.—

Belmas.—Bernaldo de Quirós.—Blas.— 
Borral lo. — Campo. — Cesteros.— Cor

cuera.—Diez González.—F.del Pozo.— 
F. Pérez de Soto.— López «Jonzález.— 
Monasterio.Navarro.Ne^ro.   P a n e . 

Pozo—Romero.—Rosa.— Talavtra.— 
Fernández Shaw Secretario». 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída ol acta de la anter ior y 
aprobada en votación nominal , diciendo 
sí todos los Sres. Diputados que apare , 
cen como asistentes, excepción hecha de 
los Sres. Agustín, Diez y Rosa que pe

netraron después en el salón. 
Acto seguido los Sres. Talave ra y 

Pane hicieron constar su voto en contra 
del dictamen aprobado en la sesión an

terior por el cual se clasifica con cuaren

ta años do servicio al Arquitecto Jefe de 
la provincia D. José Asensio Verdiguer . 

El Sr. Borrallo ruega al Sr. Presi . 
dente excite el celo del Inspector de 
Escuelas para que gi re visitas á las es

cuelas de la provincia, pues hay mu

chas que no reúnen condiciones. 
El Sr. Presidente contestó que parti

cularmente le hablará y le exci tará , 
pero qué hacia presente que aun cuan

do la Diputación paga su sueldo, no de

pende de la Corporación, sino del Rec

torado y del Ministerio de Fomento. 
El Sr. Romero preguntó al Sr. Pre

sidente si habían remitido ya las cuen

tas de gastos menores del Hospicio co

rrespondientes á los nueve últimos me

ses. 
El Sr. Presidente contestó que había 

recibido algunas . 
El Sr. Romero dijo que desde hace 

cineo sesiones viene pidiendo se le faci

liten las cuentas <le gas tos menores qui

debieron rendirse en los meses desde 
Octubre á la fecha, y después de la or

den terminante de la Presidencia para 
que á la mayor brevedad las remitiera, 
dándole un plazo preciso, parecía una 
burla á los Sres. Diputados, cometida 
por el funcionario que tenga la obliga

ción de rendir las , y que la Corporación 
estaba en el caso de dar un ejemplo, 
corrigiendo el abuso é imponiendo la 
suspensión de empleo y sueldo, sin per

juicio de lo que después proceda. 
El Sr. Presidente contestó que el 

funcionario aludido estaba recogiendo 
datos, y la Coutadurla le dio un plazo. 

El Sr. Romero contestó que el plazo 
ya había terminado. 

El Sr. Presidente manifestó que le 
había prorrogado y terminaba en el día 
de hoy. 

El Sr. Roinero expuso que no podía 
sentarse como Diputado si no se acor

daba un correctivo, y si el Sr. Presí

deme no lo hace, propondrá él la sus

pensión de empleo y sueldo del Emplea

dlo que sea culpable. 

El Sr. Pérez de Soto di.ju que des

pués de la prórroga concedida por el se

flor Presidente, que termina en el día 
de hoy, no había más que esperar y si 
no cumplía, el Sr. Presidente propon

dría el correctivo que estimase oportu

no, y que rogaba al Sr. Romero no ha

blase mas de censuras y se fíe de las 
palabras del Sr. Presidente. 

Los Sres. Romero y Pérez de Soto 
rectificaron. 

El Sr. Belmás declaró que estaba en 
absoluto al lado del Sr. Romero, puesto 
que a pesar de haber pedido en diferen

tes sesiones las cuentas de gastos me

nores del Hospicio, ésta es la hora en 
que aun no las han remitido. 

El Sr. Presidente dijo que había re

cibido las correspondientes á los meses 
desde Octubre á Febrero último, y que 
le había prorrogado ol plazo que termi

naba en el día de hoy para t raer todas 
las demás cuentas que le faltaban. 

Después de otras manifestaciones de 
los Sres. Romero y Ballesteros, el sefior 
Presidente declaró terminado el inci

dente . 
A petición del Sr. Corcnera. la Di

putación acordó remitir al pueblo de 
Navalearnero algunas cajas de gasolina 
y demás elementos que se consideran 
necesarios para combatir la plaga de 
langosta. 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones acordándose 
lo siguiente: 

Dejar sobre la mesa el dictamen del 
Sr. Belmás sobre las Memorias escritas 
por los funcionarios provinciales en vir

tud de su proposición. 
Tener por ret irado el diotamen de la 

Comisión de Fomento, proponiendo que 
la Diputación quede enterada do la 
transferencia hecha á favor de la Com

pañía del ferrocarril del Ta juña por 
D J u a n Carlos Morillo, concesionario d. l 
de Arganda a Colmenar de Oreja con un 
rainal de Morata á Orusco, y que se re

conozca personalidad jurídica á la pri

mera de dichas empresas , y al citado 
Sr Morillo como <;.rente de la misma. 

Comisü'm de Hacienda 

Dejar sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se oficie al Banco de Es

paña manifestándole que la represen

tación que ostenta D. J e n a r o Millán es 
perfectamente legal , designándose al 
Sr. Depositario de fondos provinciales 
para que realice el crédito de 3.175 pe

setas procedentes de la fandación de 
D. Alonso López, abonando al Sr. Millán 
lo que le corresponda. 

Apetición del Sr. Ta lave ra , el Sr. De 
Blas, en nombre de la Comisión, retiró 
el dictamen, proponiendo dar las gra

cias al Cuerpo de Letrados por su celo, y 
autorizar el que la matr ícula del que se 
ha designado para haeer las gestiones 
necesarias en el Juzgado de Getafepara 
la inscripción de varias fincas del Hos

pital provincial y gastos que se le 
originen, se abonen por cuenta del ca

pítulo 8.° del presupuesto. 
Aprobar las distribuciones de fondos 

para el mes de Julio próximo. 
Se dio cuenta de un dictamen propo

niendo el abono de estancias causadas 
por dementes pobres en los Manicomios 
de Ciempozuelos y San Baudilio de Llo

bregat duran te los mesesjde Febrero y 

Marzo últimos, indicando la convenien

cia de gi rar una visita de inspección á 
losdementes dedichos Establecimientos. 

El Sr. Pane manifestó que no se opo

nía al pago de las estancias, y que res

pecto de la segunda par te debía hacer

so sin acuerdo ninguno, para que no 
tuviesen conocimiento las direcciones 
de aquellos Asilos de la fecha en que 
hayan de efectuar la visita. 

Después de otras manifestaciones del 
Sr. Talavera , fué aprobado el dicta

men. 
A petición del Sr. A g u s t í n fué reti

rado el dictamen proponiendo que se 
haga extensivo al Musco Histoquimico 
del Hospital de San J u a n de Dios el 
acuerdo de 10 de Mayo, sobre que las 
adquisiciones de efectos se hagan con 
la debida intervención del Sr. Visita 
dor, Decano é Interventor , y que por 
equidad se abonen las cuentas pendien

tes, siempre que su cuant ía no llegue á 
2.000 pesetas. 

Aprobar la ampliación de la distri

bución de fondos del presente mes. 
Terminado el orden del dia , el sefior 

Agustín preguntó á la Comisión de Per

sonal cuando iba á ajfc&if A la planti

lla el acuerdo adoptado por la Diputa

ción en 16 de Marzo último, respecto 
de las Costureras, y cuándo se iba á 
hacer la oposición para las plazas de 
Médicos de guard ia , nombramiento del 
Tribunal y fecha en que han de empe

zar los ejercicios. 
El Sr. Diez contestó que en la pri

mera sesión se propondrá la s e g u n d a 
par te /1 que ha aludido el Sr. Agus t íh. 

El Sr. Presidente expuso que en 
aquel momento había recibido una Ins

tancia en la que se solicita un socorro 
p a r a ir á curarse al departamento, del 
Dr. Ferrán , en Barcelona, de las heri

das sufridas por la mordedura de un 
perro hidrófobo; y rogaba que. sin per

juicio de pedir la documentación aece

saria, se le autorice para satisfacerlo 
con cariro al capítulo de Imprevistos.» 

Hecha la pregunta correspondiente 
asi se acordó. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra ta r se levantó la sesión, manifestan

do el Sr. Pres idente q u e para la próxi

ma se avisar la á domici l io.=El Diputa

do Secretar io , Bel trán . 
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B A L A N C E de las operaciones verificadas en el mes de Agosto de 1895. 

1 Rentas y céneos 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativo* legados y «n»ndas 
4 Repartimiento ;rovincial 
5 Instrucción pú'dica 
6 Heneficeueia • • 
7 Iu¿:re8'i9 extraordinarios . . . . 
8 Arb trios especiales 
9 Empréstitos 

1 • Enajenaciones 
U Resultas • 
12 Movimiento do fondos ó s u p l e m e n t o s . . . . 
13 Reintegtos • 

Existencia en tin del me* a.iterior. . . . . 

T O T A L 

i > v < ; < > *« 

1 Administración protitti ¡al . 
2 Servicios especiales 
8 Obras obligatorias 
4 Cargas. . . . . < 

5 Instrucción públici* 
6 Beneficencia 
7 Corrección publica 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carreteras 
11 Obras diversas • 
12 Otros gastos 
13 Resultas • 
14 Movimiento de foudos ó suplementos 
16 Ampliación 

Existen :¡a en Caja 

ToTaL 

1 8 0 4  9 5 

— T O T A L 
Ampliac ión Corr imi* 

i 223 50 •it;.; 91 2.890 41 
» » 

» 
29 534 37 230 99t 34 260.528 "l 

5. 85 ¿8 17 62t 61 
» 

2 i 109 8 i 
u » > 
II •> 

789 28 101.140 S3 101.930 05 
H » » 

2 315 3 9 «i 2 <15 39 

18 :U 8S 61 
• 
106 98 

i |№5 9 1 1 IG 7» 4 V 121.300 46 
•!•"> :$t>l 99 467.17'.« 5 512.181 84 

> 3 .098 64 30.298 84 
17.805 7!) 13 011 21 

1.8*5 13.572 85 14.807 55 
¿02 17 5.548 22 5.75U 89 

1.0*7 60 2.8Ü6 80 4.831 40 
15 283 04 238.9t 16 76 254.139 30 

» 3.000 8.000 
1.250 11 608 12..*58 

10) 101 181 4:) 101.631 49 
8 .428 88.166 53 36.594 58 

» • » 
» 8 831 72 3 t>81 72 

11.937 59 

n 
• 
9 

IL.987 59 

• 

35 528 85 417 066 70 5" »2.5'5 55 
9 .773 14 113 15 9 . ^ 6 29 

45 HOI 99 467 179 85 bU 481 84 

Madrid 31 de Agosto de 1895. = E 1 Depositario, F. Augusti . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

20 por 100 de la Renta de Propios 
CIRCULAR 

Habiendo terminado en fin de Junio 
último, el 4.° trimestre del ejercicio de 
1894 A 95 y siendo indispensable de 
todo punto que obrasen en esta depen

dencia las certificaciones de los ingre

sos realizados por el concepto de bienes 
de Propios de la provincia, esta Admi

nistración espera que todos los Alcaldes 
que ya no lo hubieren efectuado, den 
cumplimiento á dicho servicio remiden

do con toda urgencia la certificación de 
ingresos ó negativas de aquellos pro

ductos para proceder en su vista á la li
quidación de lo que corresponde perci

bir al Estado por el 20 por ICO de dicha 
renta de Propios. 

Madrid 4 de Septiembre de 1895.a 
P. O., Aquilino Mufiiz. 
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Ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha abor

dado sacar á pública subasta la limpie
za del alcantari l lado y a t a r j ea s del Ce
menterio Municipal de Nuest ra Señora 
do la Almudeua, bajo el tipo de 5.494 
peseta? con 80 cuntimos. 

Los licitadores consignarán previa-
mento como fianza provisional la canti
dad de 274'74 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa: acompañando a los resguardos 
que procedan de las mismas los sellos 
correspondientes ul arbitr io municipal 
establecido; y el rematante la definiti
v a de 549'48 pesetas que le será de
vuelta á la terminación de! contrato 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 5 de 
Octubre de 1895 á las dos de la tarde 
en la Sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Excino. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Se
cre ta r ia , Negociado Central , de once á 
una de la tarde todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

•Madrid 4 de Septiembre de 1*95.= 
Kl Secretario, Francisco Ruano. 

Esta Excma. Corporación ha acor 
cado sacar á pública subasta , el sumi 
nistro del combustible necesario para 
los generadores de vapor de los esta 
blecimientos hidráulicos, sitos en la 
montaña del Príncipe Pío, Glorieta de 
los Cuatrocaminos y camino de la Pros
peridad, bajo los tipos de 147 diez mi 
lésimas de peseta, por ca r r e ra de pis 
ton del vapor y de «97 diez milésimas 
de peseta, por minuto de trabajo. 

Lo» licitadores consignarán previa 
mente como fianza provisional la canti 
dad de 2.100 pesetas en la Caja genera l 
de Depósitos ó en la Tesorer ía de Villa: 
acompañando á los resguardos que 
procedan de las mismas los sellos co
rrespondientes al arbi tr io municipal es
tablecido: y el rematan te la definitiva 
de 4.200 pesetas que le será devuelta á 
la terminación del contrato previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 26 de 
Septiembre de 1895 á las dos de la tar
de , en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifles 
to los pliegos de condiciones en esta 
Secre ta r la , Negociado Central , de once 
á una de la tarde todos los días no fe
riados que medien hasta el <\e\ remate 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 4 de Septiembre de 1895.= 
El Seoretario, Frauoisco Ruano. 

Modelo de proposición 

D que v i v e . . . enterado de las 
condiciones pa ra la subasta en pública 
licitación del .suministro de combustible 
necesario hasta 30 de Junio de 1897, 
para les genpradoces de vapor $e l ° s 

establecimientos hidráulicos de esta ca 
pital . anunciada, eji_ej BQLETÜÍ OFICIAL 

de la provincia del día. . . de . . . de 1895, 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo d i o l m 
suministro con estricta sujeción á ollas 
(aquí la proposición refiriéndose á los 
tipos ó con la baja de tanto por ciento 
en los precios tipos, con la cantidad en 
letra) . 

Madrid.. . de . . . de 189. 
(Fi rma del proponente.) 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del se
ñor Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia, en el sumario que 
instruye por simulación de contrato; se 
cita por la presente á D. Adolfo Pérez 
Hidalgo, D. Antonio Cortés y Luna y 
D. Vicente Murillos y M. de Ligaran, 
para que dentro del término de cinco 
días, comparezcan en djeho Juzgado, 
sito en la casa núm. 1 de la calle del 
General Castaños, con objeto de pres
tar declaración como testigos; apercibi
dos que de no verificarlo les pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 2 de Septiembre de 1895.= 
El Escribano, J u a n Rodríguez. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á J u a n N. cuyos apellidos y 
filiación se ignoran, y cuyas señas per
sonales son: es ta tura baja, grueso de 
carnes, cara ancha, representa unos 
veinticinco años, vistiendo pantalón de 
pana, blusa azul, gorra negra y zapato 
fuerte; para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado , 
á responder de los cargos que le resul 
tan en cansa por robo; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades procedan ala busca, captu
ra y detención del mencionado sujeto, y 
caso de ser habido, lo pongan en la Cár
cel á mi disposición. 

Madrid 3 de Septiembre de 1895.= 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción acci
dental , J . Dessy Mar tos .=El Escriba
no, Juan Rodríguez. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, dictada en 4 
del corriente en el sumario que se instru
ye por lesiones á José de la Cruz Expósi
to, se cita á Lucas PaniagunMejiai a) To
ledano, cuyo domicilio se ignora, para 
que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, dentro del térmi 
no de cinco dias , contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in 
serto en los periódicos, con objeto de 
oirle la mencionada causa; bajoapeivi 
biiniento de ser declarado incurso en la 
multa de 5 á 50 pesetas con que se le 
ooumina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, a fin de obligar 
ile á efectúa* dicha comparecencia. 

Madrid 4 de Septiembre de 1895.= 
Y.° B . ° = J . Dessy Martes.—El Esori 
baño, J u a n P . Pérez. 

BÜENAVISTA 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia é 
tracción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, refrendada por el infrascri
to, se saca á pública subasta la finca ó 
sea el terreno de marisma, al sitio «Isla 
del Moral», término municipal y distri
to hipotecario de Ayamonte, en la pro
vincia de Huelva, dividido en dos tro
zos, el primero de 120 fanegas del 
marco Real de Castilla, equivalentes 
á 77 hectáreas; l inda al Norte, con 
estero nombrado «El Tablazo» que con
d ú c e l e Isla Cristina á Ayamonte, fren
te al estero llamado de la Cruz y pun
to del Ouijarril lo; por S u r , con las 
suertes de Arenas, desde las 7 í á las 
77 y picadero de Caño F r a n c o : por Es
te, con el Puer to ó Rio de Isla Cristi
na, frente á la misma población, y por 
Oeste, con el estero del Moral; y el se
gundo trozo de 40 fanegas, también del 
marco Real de Castilla, equivalentes á 
25 hectáreas, y 77 áreas ; l indando al 
Norte, con e.l estero de la Cruz; por Sur. 
con Caftitos y Fornecos.l inde de la finca 
número 69; por Este, con el estero del 
Moral, y por Oeste, con la prolongación 
del estero Bacahonda y con el estero de 
la Cruz; existiendo en el expresado te
rreno construcciones para salinas con 
700 tajos ó pilas con explotación, tasa
da dicha finca ó terreno en la cant idad 
de 82.310 pesetas, por la que sale á su
bas y á rebajar ca rgas , admitiéndose 
posturas por las dos terceras partes de 
la tasación y con rebaja de un25'por 100; 
habiéndose señalado de nuevo para su 
remate el dia 30 de Octubre próximo 
venidero, á las dos de su tarde , en los 
estrados del referido Juzgado de Bue 
navista y en los de pr imera instancia 
de la ciudad de Huelva, estando de ma
nifiesto los títulos de la propiedad del 
inmueble en la Escribanía, para qufl 
puedan examinarlo las personas que lo 
deseen; previniéndose á los licitadores 
deberán conformarse con los mismos, 
sin que tengan derecho á exigir ningu 
nos otros, ni se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, asi como que para tomar en el 
remate han de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado una canti
dad igual por lo menos al diez por cien 
to efectivo del valor que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admit idas 
consignaciones que se devolverán á sus 
respectivos dueños acto continuo, ex
cepto la que corresponda al mejor pos 
tor; que se reservará el depósito como 
garant ía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso como par te del 
precio de la venta, guardándose las 
proscripciones del art ieulo 1.510 y sus 
concordantes de la ley de Enjuiciamien 
to civil. 

Madrid 4 de Septiembre de 1895.= 
Y.? B . °=El Juez de primera instancia, 
Pozo .=Ante n i í . = P . II., Rafael Gómez 
Corominas. 9 

Juzgados municipales 

INCLUSA 

En virtud de providencia del señor 
D. Emilio de Colmenares y Ta rab ra , 
Juez municipal del distrito de la Inclu
sa, se cita á Rosario Alvarez González, 
de veintitrés años, soltera, vendedora, 
natural de Oviedo, que dvjo vivir en el 

callejón del Mellizo, núm. 4, piso bajo, 
para que comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado sito en la cali., 
de la Esgrima, n ú m . 7, principal, el dia 
18 del actual á las nueve de la mañana 
con objeto de celebrar un juicio de faj. 
tas , debiendo concurrir con los testigos 
y demás medios «le prueba de que in
tente valerse. 

Y para su inserción en el BOI.KTÍX 

O F I C I A - L de la provincia, pongo la pre
sente en Madrid á 4 de Septiembre de 
1895.=El Secretario, Francisco Alva
rez de L a r a . 

Primer Cuerpo de Ejército 
Segundo Jefe 

Los Oficiales é individuos de tropa, 
asi como también los señores y señoras 
que á continuación se expresan , se ser
virán presentarse en la Sección 5." del 
Gobierno militar de esta plaza, de diez 
á once de la mañana de cualquier día 
no festivo, con el fin de entregar les do
cumentos ó enterarles de asuntos que 
les interesan. 

Clases y nombres 
Médico primero licenciado.—I). Dio

nisio Yuste García. 
Primer Teniente ídem.—D. Manuel. 

Carra ta lá y Agreda. 
Soldados l icenciados.—Juan Cid Ro

dríguez, Bernardo Fernández (González, 
Casildo Quijorna Romero, Simeón Rive-
ro Bagueua , Pantaleón Paesa Melus. 

Paisanos.—D. Enrique López Soler, 
D. Lesmes López Baquodano, D. Euge
nio MinguezGil. D. Ramón Gómez Agua
do, D. Guillermo García González. 

Señoras.—Doña JosefadeSovillaDo-
mínguez, Doña Magdalena Gallaiztc-
gui Eguren, Doña Fabián* Barranco 
Herrero, Doña Branlia J aén J áu regu i , 
Doña Francisca Ibáflez, Doña J u a n a 
Arias Ortega, Doña Agustina Rodríguez 
Fernández, Doña Claudia Chacel Pérez , 
Doña Carmen Rodríguez Acevedo, Doña 
Pilar y Doña María Massi Palacios, 
Doña María Mendia Uranga, Doña Vic-
toriana Roche Gros, Doña Encarnación 
Martos Molina, Doña Dominica Rodrí
guez, Doña María del Carmen y Doña 
María Patrocinio Lobo y Alanis. 

Ex Alumno de la Academia de Ca
ballería.—D. Ángel Buergo y Fernán
dez de la II"/.. 

Madrid 5 de Septiembre de 1895.= 
El Coronel Secretario, Ladis laode Vera. 

Por acuerdo del Consejo de familia 
del menor D. Mateo Linaje y del Río, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 272 del Código civil, se vende 
en subasta pública la casa números 40 
al 44 de la cali»- del Ferrocarril d e e 6 t a 
Corte, valorada en 88.1'K) pesetas, á de
ducir 30.(00 pesetas de una hipoteca á 
favor del Baneo Hipotecario de España. 

La subasta tendrá lugar el dia 24 
del corriente y hora de las tres de la 
tarde, en el estudio del Notario de esta 
Corte, D. Antonio Rodríguez de Gálvez, 
calle de Preciados, 64, primero. 

No se admit i rá postura que no cubra 
la tasación, y para tomar par te en 1* 
subasta habrá de consignarse en metá
lico, en poder del Notario autorizante 
el 1C por 100 de dicha tasación, cuyo 
depós i to se devolverá en el acto á lo» 
licitadores que no resulten adjudicata
rios. 

Los títulos de propiedad y las con
diciones, podrán examinarse en dich* 
Notaría , donde estarán de manifiesto 
todos los días de nueve á una de la tar
de y de tres á cineo,, hasta el acto de la 
subasta. 

Madrid 6 de Septiembre de 1895.— 
El Presidente , M Alonso. 
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